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Avances en materia de Paridad y Participación Política de las Mujeres  

Reforma 
Constitucional 

Paridad 

2014 

ÅParidad candidaturas Dip. Fed. Y Dip. Locales 

ÅAplica por el principio de MR y RP 

ÅIncremento del 2 al 3% financiamiento público a partidos políticos para destinarlos 
a Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 

Armonización 
Legislativa  

GUERRERO 

ÅParidad de Género Candidaturas a Diputaciones Locales (MR Y RP), y para la 
integración de Ayuntamientos 

ÅIncremento del 2 a 5% financiamiento partidos políticos para Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (LPM) 

OBSERVACIONES 

ÅGuerrero: Reforma Paridad Ayuntamientos no precisa sentido vertical y horizontal. 

ÅPartidos Políticos a nivel estatal no ejercen debidamente el 5% LPM 



Representación Política Mujeres y Hombres 
en Guerrero Comparativo 2012 - 2015 

CARGO 2012 (H) 2012 (M) 2015 (H) 2015 (M) 

Presidencias 

Municipales 

77  

95% 

4 

5% 

60 

75% 

21 

25% 

Sindicaturas 77 

92% 

7 

8% 

26 

309% 

60 

70% 

Regidurías 336 

57% 

252 

43% 

314 

54% 

272 

46% 

Diputaciones 

Locales MR 

25 

89% 

3 

11% 

17 

61% 

11 

39% 

Diputaciones 

Locales RP 

12 

67% 

6 

33% 

10 

55.5% 

8 

44.4% 

Total Dip. Locales 37 

80.4% 

9 

19.5% 

27 

58.6% 

19 

41.3% 

Fuente: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
Elaboración: Muriel Salinas Díaz | Equipos Feministas, A.C. 



Fuente: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  
Elaboración: Muriel Salinas Díaz | Equipos Feministas, A.C. 

IMPACTO DE LA APLICACIÓN PARIDAD HORIZONTAL EN LA INTEGRACIÓN AYUNTAMIENTOS EN 
GUERRERO 

COMPARATIVO PRESIDENCIAS MUNICIPALES 2012 - 2015 
 



Fuente: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  
Elaboración: Muriel Salinas Díaz | Equipos Feministas, A.C. 

IMPACTO DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN GUERRERO 
 

COMPARATIVO SINDICATURAS DESAGREGADAS POR GÉNERO 2012 - 2015 
 



Fuente: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
Elaboración: Muriel Salinas Díaz | Equipos Feministas, A.C. 

IMPACTO DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN AYUNTAMIENTOS EN GUERRERO 
 

COMPARATIVO REGIDURÍAS DESAGREGADAS POR GÉNERO 2012 - 2015 
 



Fuente: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.. 
Elaboración: Muriel Salinas Díaz | Equipos Feministas, A.C. 

IMPACTO DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

COMPARATIVO DIPUTCIONES LOCALES DESAGREGADAS POR GÉNERO 2012 - 2015 
 



CEDAW 

ÅArt. 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará 
toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  

BELEM 
DO PARÁ 

ÅArtículo 1. Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

BELEM 
DO PARÁ 

ÅArtículo 2 . Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y 
psicológica:   

Åque tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea 
que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual;  que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 
persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y  que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus 
agentes, dondequiera que ocurra. 



Violencia Política contra las Mujeres 

Åñé comprende todas aquellas acciones y omisiones ðincluida 
la toleranciað que, basadas en elementos de género y dadas 
en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, 
tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o 
de las prerrogativas inherentes a un cargo público.ò  

 

Talamás, Marcela y Sofía Lascurain. Protocolo para Atender la Violencia Política contra las 
Mujeres. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Primera edición, México, 
2016, pp.14-15  

 



Guerrero 
Proceso Electoral 2014 ï 2015 
Contexto 

ÅDesaparición forzada de 43 
estudiantes de la Normal Rural de 
Ayotzinapa 

ÅCrisis política y social 

ÅMovilizaciones 

ÅLlamado a no realizar elecciones 

ÅRobo de urnas, violencia impide 
instalación de casillas en varios 
municipios 

ÅViolencia asociada al crimen 
organizado 

 



La lucha por la paridad en Guerrero 

ÅEl IEPC emite el acuerdo 052/SE/12-03-2015  mediante el cual 
establece criterios para registro candidaturas a cargos electivos. 

ÅEl acuerdo no contemplaba paridad horizontal 

ÅRed para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses interpone JDC 
para impugnar acuerdo y exige aplicación criterio de paridad horizontal. 

ÅPartidos intentan frenar al TEEG y buscan la forma de que paridad 
horizontal sea aplicado hasta el proceso electoral 2018. 

ÅLas 3 ciudadanas que firmaron el JDC y sus abogados sufren acoso 
político durante el proceso. 

ÅTEEG emite sentencia a favor de la Paridad Horizontal.  

ÅPartidos cumplen en 48 horas con la modificación de sus registros 
candidaturas para Presidencias Municipales, garantizando la paridad. 



Violencia Política contra las Mujeres en Guerrero 
Proceso Electoral 2014-2015 

1. Aidé Nava González, precandidata del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) a la presidencia municipal de 
Ahuacuotzingo, en la Montaña baja, localizada decapitada en 
las inmediaciones del poblado de Tecoanapa, cerca de donde 
un día antes fue secuestrada por sujetos armados. Junto a su 
cuerpo fue hallado un narcomensaje. 

2. Silvia Romero Suárez, candidata a diputada local por el PRD, 
fue secuestrada cuando viajaba para participar en actividades 
proselitistas, en la carretera Iguala ï Ciudad Altamirano. Fue 
liberada 24 horas después. 

3. Laura Patricia Hernández Carrillo, candidata de MORENA a 
la alcaldía de Chilapa, renuncia a la candidatura tras 9 días de 
haberse registrado, argumentando razones de seguridad. 

4. Valentina Rosendo Cantú renunció a su candidatura por 
MORENA a la alcaldía de Acatepec, Guerrero, tras haber 
sufrido una atentado en la carretera Tlapa ï Chilapa y recibir 
amenazas. 

5. Hermelinda Tiburcio Cayetano, candidata a la diputación 
federal de la 2ª Circunscripción por MORENA, renuncia a la 
candidatura tras sufrir acoso político y amenazas por dirigentes 
de su organización. 

 



El caso de Mártir de Cuilapan, 
Guerrero: foco rojo 

ÅFelicitas Muñiz Gómez, es alcaldesa de Mártir de 
Cuilapan (Apango), Guerrero, por segunda ocasión. Su 
primera administración en 2009-2012 y la actual 2015 ï 
2018. 

ÅRecibió presiones por parte de un ex alcalde, Crisóforo 
Nava, así como por el actual Sindico Benito Sánchez 
Ayala, las regidoras Edelmira del Moral Miranda y María 
del Rosario López García, entre otros integrantes del 
Cabildo, para que les entregara 10 millones de pesos a 
cambio de ñdejarla trabajarò. 

ÅEl municipio cuenta con un presupuesto promedio de 11 
mdp anuales. 

ÅAproximadamente el 40% de la población es indígena. 



Violencia Política vs Alcaldesa de Mártir de Cuilapan, 
Guerrero, 2016 
ÅTras su negativa, el grupo de ediles encabezados por el ex alcalde Crisóforo 

Nava, iniciaron movilizaciones e interpusieron ante el Congreso del Estado 
solicitud de revocación del mandato de la alcaldesa, acusándola de desvío de 
recursos y nepotismo. 

ÅEste grupo de personas y sus seguidores han desplegado acciones 
sistemáticas de acoso y violencia política contra la alcaldesa: 

ÅSuspensión intencional del suministro de agua potable a las comunidades 
indígenas del municipio. 

ÅSaqueo de materiales e insumos propiedad del Ayuntamiento y venta de 
fertilizante que fue sustraído. 

ÅIntentos de privarla de su libertad forzadamente para exhibirla y ñpasearlaò en 
las calles del pueblo desnuda. 

ÅIncendio de una camioneta de la alcaldesa. 

ÅPropaganda donde se le dice ñFuera Chita por chismosa, ratera y locaò, ñcabeza 
de le·nò y otros adjetivos discriminatorios. 

ÅUn personaje de sexo masculino se disfraza y sale a las calles para ridiculizar a 
la alcaldesa, portando una cinta que dice ñMiss Presidentaò. 

ÅAllanamiento a la casa de la alcaldesa y las casas de sus familiares, saqueo de 
muebles y pertenencias personales y de sus familiares, que incendiaron en las 
calles de Apango. Alcaldesa denuncia que además le fueron ñsembradasò 
despensas en estado de descomposición para hacer creer a la ciudadanía que 
las tenía guardadas en su casa. 

 



Violencia Política vs Alcaldesa de Mártir de Cuilapan, 
Guerrero, 2016 

ÅEn conferencia de prensa a finales de 
julio de 2016, regidoras del actual 
Cabildo y la esposa de Crisóforo Nava, 
acompañadas de mujeres indígenas del 
municipio, declararon:  

ñAs² como ella entró a tomar el 
Ayuntamiento a punta de balazos, 
pedradas y palazos, así la vamos a sacar 
si es necesario, por la buena o por la 
mala. Si algún líder amanece muerto, ella 
o alguien de su familia la pagaran de la 
misma formaò. 

http://enfoqueinformativo.mx/nuevo/index.php/estado/item/29496-
ciudadanos-advierten-con-sacar-a-balazos-a-alcaldesa-de-apango 



Violencia Política vs Alcaldesa de Mártir de Cuilapan, 
Guerrero, 2016 

ÅInstituciones estatales y federales han 
tolerado la violencia política de la que ha 
sido objeto la alcaldesa desde el inicio 
de su administración en 2015. 

ÅRecientemente fue encarcelado 
Cris´óforo Nava y liberado 6 días 
después bajo fianza de 15 mil pesos. 

ÅContinúan las agresiones contra la 
alcaldesa y sus familiares. 

ÅCongreso del Estado aún no emite 
dictamen sobre revocación de mandato. 



INCIDENCIA LEGISLATIVA PARA TIPIFICAR 
VIOLENCIA POLÍTICA VS MUJERES EN 

GUERRERO 

Foros Multipartidarios post 
elecciones 2014-2015 

Agenda Legislativa para la 
Igualdad Política entre M y 

H de Guerrero 

2015-2016 

Incidencia Política 

(capacitación, cabildeo, 
medios de comunicación, 

eventos, alianzas) 

2016 

1) Paridad horizontal 
2) Integración paritaria 

Congreso Local 
3) Tipificación Violencia 

Política vs Mujeres como 
delito grave, incluido en 
Código Penal. 

4) Integración paritaria 
Poderes Ejecutivo y Judicial 
del Estado de Gro. 



Gobernador de Guerrero, Lic. Héctor Astudillo Flores, anunció que 
presentará iniciativa al Congreso Local para instituir paridad horizontal y 
tipificar Violencia Política contra Mujeres, el ´próximo mes de septiembre de 
2016 


